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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
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TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO FUERO SINDICAL Nº 2021-00328-00
ASUNTO:  REINTEGRO
DEMANDANTE: CARLOS VILLEGAS TORRES
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ-COMFABOY
DECISIÓN: REQUIERE

La parte demandante allega por intermedio de su apoderado mensaje de

datos   de  la  gestión   desplegada  respecto  de  la  notificación  a  la  parte

demandada1. 

Si bien, se aporta constancia de envío2, no se observa el acuse de recibo de

los  documentos  remitidos  con  mensaje  de  datos,  con  el  fin  de  obtener  la

comparecencia al proceso de la pasiva, razón para requerir  al libelista para

que  aporte  el  mensaje  de  entrega  y   lectura,   para  que  de   manera

fehaciente  se  obtenga  por  parte  del  despacho  la  certeza  tanto  de  la

notificación a la entidad demandada como a la organización sindical. 

Una vez se aporte por la parte demandante lo requerido en esta providencia,

se dispondrá el trámite a seguir.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

 ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
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10 DE JUNIO DE 2022

1 Archivo 0014, con data 11 de mayo de 2022
2 Archivo 0015 constancia de envío notificación.
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